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PROCESO Revisión Medida de Interdicción                                                                                               

JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO CALARCÁ QUINDÍO 

Radicación Proceso. 6313031100012006008200 

Despacho Comisorio 01 Expediente  

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., trece de marzo de dos mil veintitrés 

  

AUXILIESE Y DEVUELVASE, la comisión conferida a este despacho, 

por el Juzgado de Familia de Calarcá. 

 

En consecuencia, envíese la comisión a la Coordinación del Centro de 

Servicios Judiciales de esta ciudad, para que allí se asigne del equipo 

de trabajo social a la persona que realizará VISITA SOCIOFAMILIAR en 

el domicilio de donde se encuentra la persona con medida de 

interdicción Federico Pérez Jaramillo y su curadora Liliana 

Jaramillo Cárdenas, quienes residen en la calle 15Norte no. 9-12, 

Edificio Camino Real, apartamento 101, de la ciudad de Armenia. 

LILIANA JARAMILLO CÁRDENAS cuenta con el correo electrónico: 

lunadementa79@gmail.com.  

 

Una vez sea asignada la profesional, deberá informarse de manera 

inmediata al despacho; hecho lo anterior, se devuélvase el exhorto. 

 

La profesional del equipo de trabajo social deberá realizar la labor lo 

más pronto posible y remitirla de manera directa al Juzgado Comitente, 

advirtiéndole que deberá comparecer a la audiencia que allí se señale 

para lo cual deberá indicar su correo institucional a fin que le sea 

remitido el enlace de la diligencia respectiva. 

 

NOTIFIQUESE 

mailto:lunadementa79@gmail.com
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OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Omar Fernando Guevara Londono

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Armenia - Quindío
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